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ADVERTENCIA o r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
icrtarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man-
i p - | Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 

. • IU!i J_ ; »__ •! 
dicos 

in á los Editores de los mencionados perió-

(Real orden DE 6 DO Abril DE 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

pital, PRBCIOS DE s ü s c R i c i o . t . — E n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. ai mes; 36 el trimestre;'72 el seraes 
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscricione* en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTIS, Euencarral, Si.—Fuora de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número ;un!to, ios reates* 

ADVERTENCIA EDITORIAL• 

, i • i j 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MAURiü. 

Sesión del dia 27 de Abril de 1872. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Ramos Prieto 
y con asistencia de los Sres. Mathet, Mo
res y Lasarte, se leyó y aprobó el acta de 
la anterior. 

Seguidamente se dio cuenta de la co • 
municacion del Sr. Presidente de la Di
putación provincial participando la elec
ción del Sr. Diputado D. Francisco Lasar
te para que forme parte de esta Comisión, 
y se acordó dar posesión á. dicho señor 
con las formalidades debidas, lo que tuvo 
efecto en el acto. 

Dada cuenta de los expedientes pues-
toá H SeJfbachO, Se adoptaron los acuer
do* siguientes: 

Disponer se abone á Teresa Reguat, 
tola vez que ha contraído matrimonio, 
la dote de 5<)rt pesetas con que fué agra
ciáis en e! sorteo celebrado en 15 de Fe 
brero dé 1S71 para adjudicar las concedi
das por la Diputación con motivo del 
advenimiento al trono de D. Amadeo I. 

Conceder á D. Ildefonso Méndez Lo-
Telle 20 días de próroga para tomar po
sesión de la plaza de practicante de Medi
cina de la clase de terceros para que ha 
rido nombrado. 

Oficiar al Ayuntamiento de San 
Agustin haciéndole entender que lu pró
roga del contrato con el Médico titular 
ha de ser por cuatro años, según el ar
ticulo 31 del reglamento, para que mani
fieste si hay conformidad en ampliar el 
plazo; y previniéndole al mismo tiempo 
dé" explicaciones acerca de las causas que 
retraen á los tres Concejales que cita de 
firmar los acuerdos del municipio, y por
qué el Secretario no las consigna en el 
acta de las sesiones. 

Preguntar al Alcalde de Alpedrete si 
se incluyó en el presupuesto municipal 
la cantidad que reclama D. Juan Gonzá
lez Mera por los servicios prestados al 
Ayuntamiento como Cirujano. 

Dar orden al Alcalde de Fuenlabrada 
para que en el término de ocho dias L i 
ga ae devuelva por quien corresponda á 
I>. Manuel Montero la cantidad que se 
le a t i e n e procedente de un comiso que 
m declaró improcedente, dando conoci
miento de haberlo asi verificado. 

Pasar al Sr. Ordenador de pagos para 
su abono con cargo al capitulo de impre
vistos, la cuenta presentada por D. Ra
fael Casas, importante 1.490 rs. , por tes
timonios, poJeres y otros documentos 
que ha otorgado como Notario de la Di
putación provincial. 

Prevenir á los Sres. Letrado y Procu
rador encargados de la acción judicial en
tablada con motivo del legado de D. Juan 
Urosa á la Inclusa, que suspendan sus ges
tiones hasta nueva órdén: que se ahone 
en cuenta á los herederos del finado la 
cantidad de 500 rs. entregados en 11 
de Abril de 1866: que el Director de la 
Inclusa informe acerca de las cartas de 
pago exhibidas por los indicados here
deros; y que estos manifiesten la forma 
en que harán el pago de los 2.000 reales 
restantes hasta el completo abono de di
cho legado. 

Aprobar la subasta celebrada por el 
Ayuntamiento de Miraflores de la Sier
ra para el aprovechamiento de pastos 
del monte Arroyo Ilon lonero, Asiento 
Benito y Porrinoso, adjudicando el r e 
mate á favor de Mariano Altozano por 
la cantidad de 1.150 pesetas. 

Reclamar Sel Ayuntamiento de Ca-
nencia la Real orden de concesión de la 
dehesa boyal y acta de cesión del vecin
dario del der cho á los pastos de la mis
ma, á fin de resolver en su vista acer
ca de la autorización que solicita para 
arrendar dichos pastos. 

Aprobar la autorización concedida 
por el Sr. Gobernador á los vecinos de 
Las Rozas para aprovechar gratui tamen
te los pastos de la dehesa Navalcar-
bon, haciéndose presente al Sr. Gober
nador que según la ley vigente la conce
sión de los aprovechamientos forestales 
es de las atribuciones de la Comisión pro
vincial. 

Conceder al rematante de la roza de 
leña del décimo tranzón de la dehesa 
boyal de Rascafria próroga hasta fin de 
Mayo próximo para la extracción de los 
productos. 

Conceder próroga con igual objeto 
hasta fin de Junio á los rematantes de 
los aprovechamiento^ forestales siguen-
tes: 

Roza de leñas del segundo tranzón del 
monte Gvi.rgantiLla, de Canencia. 

H e m id. del monte titulado Loma de 
las Fuentes en Pradeña del Rincón. 

ídem del monte La Hoya, en Lozoya. 

ídem de la dehesa del Hoyo, en San 
Mames, anejo d Navarredonda. 

ídem del monte Robledo de Abajo, en 
Rascafria. 

Pasar á los respectivos ponentes los 
expelientes sobre indemnización a Ma
nuel Plaza por el carbón que le decomisó 
y enajenó el Ayuntamiento de Bustar-
viejo: el referente á corta de leñas en los 
montes de Guadarrama sin la necesaria 
autorización: el instruido con motivo de 
la renuncia hecha por D. Mauricio Cama
rero del cargo de Concejal del Ayunta
miento de Fuencarral ; y el relativo á las 
memorias fundadas en favor del Hospi
tal provincial por Doña María Ana Jose
fa de Cárdenas. 

Pasar también á la Comisión de Be
neficencia para que se sirva informar, el 
acta del sorteo veri fie vi > en 15 de Febre
ro del año próximo pasado para adjudi
car 25 dotes de 500 pesetas á otras tantas 
acogidas del Hospicio: el expediente ins
truido con motivo de la incontinencia de 
orina que padecen varios asilados en el 
mismo: el relativo á los bienes que po
seen el Hospital provincial y el Hospicio 
de esta corte en la provincia de Ponte
vedra; y el que se refiere á las faltas ob
servadas en la administración de la Co
lecturía del Hospital provincial. 

A la Comisión de Gobernación con 
igual objeto, el de reclamación del Mé
dico t i tular de Fuenlabrada para que se 
obligue al Ayuntamiento al cumplimien
to de su contrato: el de Fuentidueña de 
Tajo, sobre abono de 525 pesetas que se 
adeudan á D. Benito Pelaez, Mé lico que 
fué de dicho pueblo: Canillas, consulta 
del Alcalde con motivo de haberse ne
gado los dueños de algunos estableci
mientos á pagar el impuesto de Ucencias: 
Valdemorillo, consulta del Ayuntamien
to acerca de si la actual Junta municipal 
ha de entender en la discusión de presu
puestos ó procede su renovación: Villa-
rejo de Salvanés, sobre nulidad de un 
acuerdo del Ayuntamiento y Junta mu
nicipal acordada'por el Sr. Gobernador: 
Navalcarnero, sobre armamento para la 
milicia ciudadana; 7 las cuentas munici
pales correspondientes al año de 1868 
á 60 de los pueblos de Alcalá, Algete, 
Carapoalvillo, Canillejas, Cobeña, Cosla-
da, Pozuelo del Rey, Valdetorres y Val-
dea vero, pertenecientes al partido de Al
calá de Henares; y las de los pueblos 
del partido de Colmenar Viejo, del mismo 

año, Alcobendas, Alpedrete, Becerril, 
Boalo, Cercedilla, Collado Mediano, Co
llado Villalba, Calmenar Viejo, Chozas 
de la Sierra, Chamartin, Guadarrama, 
Guadalix, nortaleza, El Molar, El Pardo, 
Hoyo de Manzanares, Las Rozas, Los 
Molinos, Manzanares el Real, Miraflores 
de la Sierra, Moralzarzal y Navacerrada. | 

Asimismo se acordó proponer á la 
Diputación provincial se sirva adoptar 
las resoluciones siguientes: 

Que el nombre de D. Juan Alejandro 
Caro y Ripoll, que ha legado á la Benefi
cencia de esta provincia cuatro inscrip
ciones por valor nominal en jun to de 
1.950.000 reales, se inscriba en la lápida 
de mármol del salón de sesiones de la 
Corporación consagrada á este objeto, Y 
además en los respectivos establecimien
tos legatarios; que este acuerdo se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL y se comunique 
integro y para su satisfacción á los seño
res testamentarios del finado, reiterándo
les las más expresivas gracias por el inte
rés y caritativo celo demostrado en el 
cumplimiento de su cargo, y que tan lue 
go practique el Administrador-recauda
dor de la provincia el canje de las lámi
nas por otras á nombre de los estableci
mientos respectivos y las consigne en 
Depositaría, se haga constar en el expe
diente con la nota de concluso. 

Que se inscriba también en el salón 
de sesiones de la Corporación y en la Ca-
sa áe Maternidad el nombre del Maris
cal de Campo D. Vicente de Castro Y 
Fernandez, que instituyó al citado asilo 
por heredero del remanente de sus bie
nes, cuyo liquido ascendió á 117.247 pe
setas 91 céntimos; y que se comunique 
este acuerdo á los señores testamentarios 
repitiéndoles las gracias por su celo é in 
terés al interpretar los caritativos senti
mientos del finado. 

Que se satisfaga con cargo al capitulo 
de imprevistos el imp >rte de los derechos 
del grado de licenciado en Farmacia á 
D. Ángel Vergara y Serra, que fué uno 
de los agraciados en el 3orteo verificado. 
con este objeto ante la Diputación en 15-
de Febrero del año último, para so l emni 
zar el advenimiento al trono de Don. 
Amadeo I . 

Que admita la dimisión que ha hecho 
D. Tiburcio González del cargQ de D e s 
pensero del Hospital provincial. 

que se sirva nombrar practicante 
de la clase de terceros de Medicina Y Ci-
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rugía del mismo establecimiento á Don 
Ricardo González Castro, y para igual 

cargo en el de San Juan de Dios á 
Julio de San Andrés Canosa. 

Don Levantándose la sesión, de que certi
fico.—El Vicepresidente, Pedro L. Ra

mos P r i e t o . - E l Secretario interino, Ca-
milo Pozzi. . 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE MADRID. 

Núm. 605.—Circular. 

Con indescriptible júbilo vuelve esta Junta á citar nombres de Maestros y p a 
dres de familia, relacionándolos con hechos que honran sobremanera á los pueblos 
que tienen la fortuna de contarlos entre sus convecinos. Porque ¿qué mayor dicha 
puede caber á una Autoridad que la de patentizar á la faz del mundo el mérito y vir
tudes de sus administrados? ¿qué complacencia mayor puede experimentar una J u n 
ta provincial de enseñanza, que la de hacer públicas las repetidas muestras de labo
riosidad, de constancia y abnegación que está ofreciendo la gran mayoría de los 
Maestros de esta provincia, y el recomendable y bien entendido celo de multitud de 
padres de familias que, atentos al bien de sus hijos, jamás alegan los censurables 
pretextos que otros, pnra excusar la puntual asistencia de aquellos á las escue
las y para eludir la principal obligación que Dios y la humanidad les imponen al 
aceptar el cargo paternal de jefes de familia? La Junta les envía el más afectuoso 
testimonio de respeto y gratitud profunda, no sólo por el auxilio eficaz que en ellos 
encuentra la Junta para estimular á los padres negligentes y abandonados en per
juicio de sus hijos, sino por el nuevo aliento que infunden á esta Corporación para 
proseguir en su difícil tarea, al notar que aún existen personas amantes de la ilus
tración y del verdadero progreso, padres á quienes no es indiferente el bienestar de 
sus hijos, y que muestran vivo interés por su educación y enseñanza. La Jun ta tie
ne la complacencia de publicar estos nombres; nombres que los pueblos mirarán 
desde ahora con veneración y respeto; nombres que los hijos agradecidos pronun
ciarán desde ahora con orgullo, cuando comprendan que el celo de sus padres ha 
contribuido á labrar su dicha. Esta Corporación les recomienda la firmeza y perse
verancia para continuar en tan buen propósito; pues sólo asi podrán ser tenidos por 
dignos padres de familia; sólo asi podrán estimularse los que con tibieza desempe
ñan sus paternales obligaciones; sólo asi podrán avergonzarse los que por cálculo, 
por ignorancia ó por interés mezquino, nunca disculpable, impiden que sus hijos 
concurran á las escuelas á educarse é instruirse. 

También se complace la Junta en publicar et nombre de los Maestros de e s t a 
provincia que más se han distinguido en el cumplimiento de sus obligaciones, al 
someter al juicio de las localidades en Junio y Diciembre últimos los trabajos eje
cutados durante los respectivos periodos. En medio de la amargura producida por 
hechos frecuentes, que contrarían los mas leales y provechosos designios de esta 

Corporación, experimenta placer inefable al reconocer y hacer públicos los adelan 
tamientos crecientes que observa de año en año en la enseñanza, debidos á los sa 
orificios también crecientes que se han de hacer para su logro. Increíble parece que 
atendida la situación angustiosa que algunos Profesores han atravesado reciente' 
mente, y atendido el espíritu refractario de ciertos pueblos á prestar su concurso ¿ 
los esfuerzos del Maestro, llegando á demostrar no pocas corporaciones locales ha 
ber perdido el carácter de protectoras que la ley les infundió al crearlas, se obten 
gan resultados en la enseñanza cada vez más notables y satisfactorios. La Junta con 
sagra á los Maestros que á producirlos han contribuido una afectuosa muestra de 
agradecimiento, les promete en nombre del Gobierno la protección á que se hacen 
acreedores, y les aconseja, para que sus servicios sean más meritorios y reciban 
en su dia la más honrosa recompensa, que procuren desde ahora dar á sus métodos 
de enseñanza el carácter de educativos. 

Faltaría esta Corporación á uno de sus principales deberes, si, antes de concluir 
no tributara el merecido homenaje de gratitud á los Ayuntamientos que han hc[l 
litado recursos para atender á las precisas necesidades de sus escuelas; y á las Jun-
tas locales que, interpretando fielmente el espíritu de las leyes reiaiivus a su .tjgjt 
tuto, lejos de constituirse al lado del Maestro aolo para vituperarle y perseguirte, g e 

han acercado á él para animarle en su-difícil tarea, protegerle y ponerle á cubierto 
de la maledicencia, déla intriga y de las mezquinas pasiones, tan comunes en peque, 
ñas localidades. También merecen la gratitud de esta Junta las locales que con mayor 
solicitud han desempeñado el cargo de visitar sus escuelas, para infundir aliento -\ 
Maestros y alumnos, y para dar á aquellos tpda la fuerza moral de que han menes
ter, el de promover la concurrencia de niños y adultos' á sus respectivos estableci-

actos públicos de la escuela, que tanto 
para su bien propio y el de sus lujos, 
todas las Autoridades^funcionarios y 

mientes de enseñanza, y el de presenciar los 
imponen y lisonjean á los padres de familias 

Finalmente, la Junta provincial ruega i 
particulares á quienes esta circular se refiere, sigan ofreciendo á s u s conven ios , ti
bios ó negligentes, el saludable ejemplo de c ue acaban de dar señalada muestra; y 
á los no comprendidos en la siguiente relación, les exhorta á que imiten tan recomen
dable conducta; convencidos de que el anht io de esta Jun ta es tener virtudes que 
elogiar y premiar, no defectos que reprimir | y de que cuantos esfuerzos practiquen 
para desempeñar sus respectivas obligaciones, otras tantas refluirán en beneficio 
propio, de las familias y de la sociedad, que és el fin á que todos debemos contribuir. 

Madrid 30 de Abril de 1872. - El Presideiite, Camilo Muñiz Vega. —Por acuerdo 
de la Excma. Junta provincial, Rafael Monrpy. Secretario. 

RELACIÓN de los Maestros y Padres de familia d quienes se refiere la precedente circular. 
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PUEBLOS. MAESTROS. PADRES DE FAMILIA. 

Ajalvir. 

Arganda. 

I D . Julián López Aragonés. 
' i Doña Nicolasa Alonso . . . !

D . Cándido González Martínez, D. Quiterio de Vargas y D. Mariano 
González.—D. Mateos, D. Pedro González y D. Luis 

barcia Soto. 

Mateos, D. Pedro González y D, 

t i,. I M I<N H i I M r.L.L I'T I • iív. I.rf É I H 

!

D. Jorge Urraco ( D. Benito Riaza, D. Isidoro Sanz y D. Cenpn Mar t í nez . -D . José 
D. Juan del Campo JGarcía, D . José Riaza y D. Marceliuo R o z a s . - D . José Riaza, D. Gre-
Doña Pascasia Rnmirez jgorio Sánchez y D. José S a l v a n é s . - D . An tonn Muñoz, D. Mariano Mi-
Doña Carmen García Ramírez (laño y D. José Cebrian. 

Coslada D. Juan Martin y Dana 
E 1 P « r d o D. Elias José González 

El Berrueco. . • D. Prudencio Cobertera 

Fresno de Torote D. Julián Alonso 

Ha '-V m iv 

Lozoyá 
X M&Ó oh aJnf«of7 .C orjío 

Nuevo Baztan 

Pozuelo del Rey. 

D. Manuel Trujillo. 
Doña Blasa de Blas . . 

IOJÍM: al oh fto 

K1). José Tercero. . 
' / D o ñ a Justa Solera. 

l&b óviJoiíi imi> UOÍÜ!..'I; 
.1 .-•jl.iiüíA .U <fb "iroií !n 
•-el s¿( iiyK ceaólstl l I 
-fjq i c m o í ttef¡ t jm&rq al 

I'. -.'i- ííJiicaüuinq »L U I 
tal yílp OTL'iJ í'i.-'.J.'J't'jJ i}'» E 

i i - M f i r j n u v A 

kD.Crisanto Montero y Duran. 
ÍDoña María Josefa Ferrer . . 

P rá lena del Rincón D. Benigno Rivero 

T. »_, j i nu \ D. Francisco Gnrcia Prieto 
Robledo de Chávela j ^ E ) i s a C a r l e v a r l B 

. . . \ D. Tomás Baldó y Lloret 
R * s c í i r m ) Doña P.iscuala Terada 

San Fernando. 
VD. Ci listo Alvarez Fragoso. 

7 D ' ñ a Irene Go ios. . . . 

Villaverde D. Juan Mallatré.. . 
CA o» noh H-'vM ¡-i • • Je- woo J j . v J l v % . | ( f l i 

Villamanta I>. Hilario Biazquez. 

. 1 . cghjimA 

. . . . . . . . . . . 

• ' i b: vjl^oiuO I lo m ui^teuwj a¿! oí i ru¡&v&r- , J Í 

D. Manuel Sacristán, D. Andrés García y D. Laureano Alcalde.-
D. Martin Fernandez y D. Narciso Hebrar. 

de? 
D. Zoilo Gómez, D. Mannel Castellanos y D. Romualdo Hernanas 

Alcalá deHenares. 

Aravaca. . . 
~F) X roí. ítíihi 

( D . Alejandro Pinilla. 
D. Nirciso Castrillo.. 

(Dona Saturnina Al 

, D. Bonifacio Gutiérrez. 
1 Doña Cecilia.Diaz. 

> Crespo. 

D E D I C I E M B R E D E 1 8 7 1 . 
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PUEBLOS. MAESTROS. PADRES DE FAMILIA. 

. (D . José I. Hernández. . . .. 
• ' ' 1 • Simón Viñas J »M **H 

¿ranjuez. <Domi María M.-.ngado 
(Doña Antonia Díaz . . 
» * • ' I M f t..,^tr 

A r r o V omol lBOS. / • D. Gregorio Colómo D. León Godino, D. Pedro Alonso y D. Quintín Martin. 

A n b h u e l o D. Joaquín Magro 

Alpedrete: . 1 .* . * V'"/' ?• ^ o Forrer y R i v e r o . . . . . . . . . . . . . . . . , M * 

R f i f í j e l » ¿ t a <l • • . o ü * m « 3 íl .ci»li : ioW 

.ooolA 

.taxiexInoK 

\ D . Julián López Aragonés , 
A j a l v i r . í Doña Anastasia Escribano (interina). . . . . . . • • 

[ D. Jorge Urraco " • / D. Cenon Matesanz, D, Miguel García y D. Santiago P e l a y o . - D o n 
ID. Teodoro Urraco \ José García, D.Fel ipe García y D. Eugenio G i l . ~ D . Victorio Martinez, 

A r 2 a n d a SDoñi Pasaasia Ramírez ) D. Ángel Madrid, y D. Santiago H i g a r e s . - D . Antonio Muñoz. D. Ma-
mf Doña Antonia Ü r o j i Í M N riano Milano y D. Isidoro Sanz . 

D Tomás Sedaño . . : D. Eusebio Sedaño, D. Silvestre Salascasas. 
Uraojos 

. A M . . . . í ) . Jaán ( Álc¿nada I . . . . D. Sabino Benito, D. Mariano Herrera y D. Juan Antonio Rubio. 

B a r a j a s . " . • • . Doña Salvadora Pérez . . j . . 1 . . . . . . . . . D. Lorenzo Serrano, D. Eusebio Llórente y D. Mariano Sevillano. 

Belmonte de Tajo -. D. Francisco Rodríguez . D. Félix Gutiérrez, D. Joaquín Sánchez ? D. Juan Pabló Sánchez. 
~ - . r p ttl «i . ! VStM. C é I Ü I Í Í J . t i i 

) d . Toribio Canaliza * . . . . . . . . . . . 
Colmenar Viejo \ Doña Telesfora Quintana . , l t . 

(Doña D dores Madrid I 

„ t i n • D. Antonio Pichilo '. ' . D. Federico Nuñez, D. Matías Blanco. 

_ e n c í a D. Joaquín Egíies . . . . . . . D. Juan Alvarez, D. José Moreno. 

. : ^D León Elipe, D. León García y D. Julián Barranco.' 
Corpa. • • ' ^ * J 

\ D. Víctor Jiménez Guerra . . . . . . . \ .D. Nicolás Cebrian, D. Lorenzo Sánchez Tena y D. Rufino Carrete-

Camporeal } Doña Francisca Javiera López • . /ro. .—D. Bonifacio Buso, Dv Jullari León y D. Nicolás Cebrian. 

Campoalvillo. . . D. Felipe López • • • 

. \ D. Pedro Bricio y Delgado. | . • ) Doña Catalina García, D. Román García y D. Pedro Bricio. = D . J u -
Colladó Villalba ] 1 ) o í i a Margarita Beredas. | lian Alarcon, D. Pedro Berrocal y D. Pedro Bricio 

ftn ti » [D. Manuel Hernández. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . ) 
« o a * . « o a n o U í ID. Balbino Hernández . ( Doña María del Consuelo y Hueto, D. Frutos Rodríguez y D. Anto-
Ciempozuelos.. . .. '. H . i ¿<i) 0 fú Dolores Ramón de Fata . (n io Rodríguez. 

(Doña Jacoba Alfaro ] 
. . . . < !- . . 'ol í ! • - t i . . i >• V • • ¡il/. il «Morrl 

D . Antonio García Marín ' 
D. Ángel Bel bis y Martin 
Doña Ana Moría Acuña. . ( 

Doña Felipa Benicia García. . . \ 
r . . . 

\ D . Julián Redondo Granados • •) D - Evaristo Rivagorda, D. Lorenzo Blasco y D. Juan Pérez Villa-
Chapinería ' ' ¡ D o ñ a Casilda Delgado .} mar.—D. Mariano Hernández, D. Santiago Sánchez y D: Doroteo Cides. 

Colmenar de Oreja ID. Silvestre de Pablos. . . . 
(Doña Josefa Pulido y Casero 
.&.V-.;-i.>ji r i -,I A n l f - f , j i í w a « a Mnto&w& n d^'.vnii 

Coslada D. Juan Martin y Dana 
,,.„ j , t i j . . . ^ .«| . m.M.lf. onr.tvA .Ü Itóir.i ibi¿'« ataoH 

\ D. Gregorio áel Moral , .„, . 
D a S a n z o ¡Doña María Montejo. . . 

B Pardo 

Fuente 

HAl»mo. . l l 9 ( ) l l . . . l I Í „ 1 u , , 1 ^ « « « e t o M w » » ! . . ^ , . | . • . • ) • • . ; ' ' . ' , ' ¡ ' , ! ^ ! ¡ l ' 

) D. Elias José González D. Patricio Gutiérrez. D. Tomás Sainz y D. José Lagar. 
• i « • • • • » . f I ? J Í " t » P l ' * * J i ' ¿ ' i\ 11*1 *l . * \ \ t I ' í ' í C f * IlÍ * i 

I ( D. Francisco Pascual, D . P e d r o López y D.Manue l Espinosa. « D o n 
el c a 7 • ) D . Mariano Jiménez J Pedro López y García, D. Pedro López y Herrero y D. Ramón López 

) Doña Petra Echarri . . - h i e r v a s 
| • Xvui3u:M l'innt:Wi Mi f,, r \ a v ¿ 

Fresno de Torote D. Julián Alonso. 
* ' íic'i.l üli rxtir .mJ »init]) 

Faencarral Doña Valentina Arias (interina) : . 

Griñón D. Antonio Mondéjar . ' 

M $ 8 Ü . D. Lorenzo Velasoo. D. PcJro M-irlin Ilernrm, D. Francisco Vchsco . 

Humanes D . Melanio Lunar . . . ., D. Mariano Alameda, D. Nicasio Hernández y D. Eulogio Botz. 

Horcajuelo D. Juan Antonio B.n-mejo . D. Mariano Ibañez, D. Jesús Umbría y D. Ciríaco Rebollo. 

fortaleza Doña Alejandra '1 • l->s Santos . , > 

Hoyo de Manzanares D. Eustaquio de Guinea. 
rii¡..¡í? ú m M ; n o , m , r , v , ( o n m H , i ¡ í D . Manuel "bíaz de Yela, D. Víqtbr Cristóbal y Muñoz y D. Luciano 

Loeches D o ^ K ^ t i n z t ó • • I Cristóbal Muñoz. =»D. Ene t í r i o A'st.ui, D. S?rapio Gómez y D. Fran-
I ' .' ' Ic i sco Campos. r, 

L o z o ^ t . . . . . D. Ju;in Manuel^ Trujillo | \ D. Sanlaüo Plaza,_D. Julián/González y D. Torcuajo Egido.-=D. F é -
Pablo Serna. 

Las Rozas 

La 

LaH 

. , . D. Juan Manuel Trujillo \ D. Sandalio Plaza, D. Julián/González y D. To; 
Í D . ñ a BiasadeUias .) lix Ramón López, D. Francisco Teresa y Gil y D. 

s . . j D . J o s é Manzanares. ' . . . ! . . . 
¡ Doña Nicolasa Martinez . , ; , . , / .. .., . ¡ ..1 . . . .r.foliriiT 

l H i r u e h D. Joaquín García •M,'. ... . 0 . • . ^ " ^ : ! l i 7 

Olmeda de la Cebolla n Félix López • * ., u -

a n Basilio Otero D. Evaristo Garrote, D. Moles to O r J o i . e z . - p o n 
• ID. Domingo Abad An^i i io Madrid, D-Hipólico Madrid y D. Acisclo del \ e r r o . « D . José 

D. Basilio Otero .• • ; ] 0

u

M : i r o

l i o y D. Guillermo Ordoñez. 
I Doña Dolores Cifuentes Canales, D. Aiejo j La A l a r a n We«Obüi - n r , , . ^ , . . . . . -aiarneaa 1), Rafael López 
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D. Carlos Alcalde 
Majadahonda J Doña María Frasnedo. .* " ( U á S ' S u n ° Í Í S S Í ^ Í * ffilrGalaJ L e o n ^ C » I T O . * 1 ) 

• • • • • • 1 vasto Gala, D. Galo Lozano y D. Nemesio Montero Manzanares el Real D. Pedro Béjar. . 

Moraleja de Enmedio D . Liborio García León. . . ( . D. Felipe Sauquillo, D. Inocencio Alvarez y D. Juan Alonso. 

tD. Bernardo Ruiz de Olano i D. Marcelo Romero, D. Felipe Delgado y D. Gabino O r t e g a . - D a 
M e c ° \Doña María Navarro . . . . Mariano de Lucas, D. Martin Martínez y D. Nicanor de Lúeas. * Q 

Moralzarzal D - Felipe Orive . . . . D. Saturnino Estevez, D. León Alaya y D. Hermenegildo Cabana. 
• a i« cierro ) D - Fracisco Montero 

Montejo de la Sierra J D o ñ a M a t i l ( l e Encobet 

Mora t i deTa juña . Doña Navcisa Vil Jaiba 

. . \ i i i . i l » » » . I ^ - i . 1 V ( . , | . | . ^ í ü v M M i h?*» iA .G l . . 
Mostoles . . . . . 

„ . ¿, . . 0 . D. Casimiro Gil 
Miraüores de la Sierra D o ñ r i F w n c i s c ¡ ) Vicente Guadalix. . . 

onn!Iiví»e f.inihel* .11 X «lnaloW'Oidí?ü3 Al ,onr.Tio2,ONG!tfoíi .U . . 
Navalafuente Don Eugenio García 

I D . Rufino Díaz Trabado. . . . . . . . 
)D. Julián Martínez Munilla 

Navalcarnero 

D . Maximino de la Presilla, D . Santiago Montero y D . CeferinoM, 
o - D . Francisco Moreno, D . Julián Manrique y D . Celestino B 
idez. . . . . . e r * 

zano 
nandez Her. 

D. Antonio Arroyo, D. Luis Altozano, D. José Ramírez y Gon,*i 
y D. Rufino O s e t e . - D . Francisco González Ramírez, D . Faustino r ' 
dalix, D. Calisto Guadalix y D . Braulio Lorente. b U a " 

Navalagamella 

¡Doña Basilisa de la Orden ..' .. .* •] 
Doña Isabel Rivante. 

\ D. Alejandro Arévalo. 
\ * V \ 

D . José Figueroa y Sarria, D . Francisco García y González V D R . 
imon Pérez y Navarro. 

1 u. Aiejanaro Arevalo . . . . , , , , . . ) . D. Meliton Rodríguez, D. Eulogio de la Peña y D. José González.» 
a ¡Doña Tomasa García López | D . Juan de Cáceres, D. Nemesio Serrano y D. Francisco Hernández. 

Navas deBuitrago ' . D. Cecilio Tejada y España .' D . Romualdo Fernandez, D. José Ramírez y D. Doroteo Ramírez. 

\ D . Severiano García Prieto S D. Esteban Rojo, D. José María Sanz y D. Segundo Hernández.» 
Navas del Rey • • - ¡Doña Victoria Barajas.. . . . . . • • • / D. Quintín Guerra, D. Ángel López y D. Lorenzo Aparicio. 

Nuevo Baztan i Doña Justa Solera , . 

Oteruelo del Vallé D. Andrés Sáiz. 

ftLJk n F.-anri^o P e . I D ' L ü c a s G o n z : i , e z » D - J°sé Pérez y D, Justo Mora t i l l a . -D . Nicolás O i u s d o • D . I íancisco 1 u» /. r JGonzález, D. Ange! Rebollo D. Salomé Briceno. 

P ^ O I A Q T.>HIÑ.I (D. Celedonio Minguez. . . . , .. A D. Eugenio Lop i ; z, D. Cayetano López y D. Patricio Hermosa . -Don 
1 eraies ue íujuna. \ D o ñ a K n c a r n u c i o n Jiménez ^ .• .• . . . | José Carrasco, D. Tomás Garrido y Eugenio D. PREA! 

Pedrezuela D. Ángel Chueca . . . . . . . . . . . D N Vicente Saez. D. Pedro Hernán y D. Juan González. 

Puebla de la Mujer Muerta. . . . D. Miguel Holgado .. 

n „ j T n N T ntn v.Iúh TC-IIÁM ) ü . José García Herranz, D. Andrés» Rubio, D. Franoisco San Mar'-' 

Pa racue l losdeJa rama D. Luis Zapata e llera. . . . . • ) t in . — D. José Gallusa, D. Inocente Fernandez y D. Pedro Velasco. 

Pradeña del Rincón D. Benigno Rivero 

Pozuelo del Rey¿ D. Ccisanto Montero y Duran .• . 
Rf tW™ran i D . José Segundo Villa .• .n Doña Romana Martin, D. José Gutiérrez y D. Saturnino M a r t i n . -

r ° r i Doña Genoveva Diaz í . .. .. .»D-. Antonio Linajes, D. José Gutiérrez y D. Vicente Martínez. 
D. Benito Meco, D. y Victorio Zed. 

ffir.u X niJinU ÍÍ»:D!. .(I . . . . . . \ «lu.Iaoü 
D. Gregorio Sangar, D. Jerónimo Buaben. 

. . . . . . . . . D. Francisco Pérez, D . Cipriano Lozano y D. Martin Gorrachategul. 

^SS^^ÍAÍ : : : : : • : : : :1o-*™™«>B™°> * M * w i f e f ^ 
u ñ ó ] l (I \ hq\qR flinioX ú .^r:rúii^K(>hnU 'í .G :•. i^u- ü l->f'A A ubi»'! V 

í D . Francisco García Prieto 1 ̂  , R . . . A ^ „ , N , „ _ 
ID. Victorio Arco, D. Pedro Rosado y D. Olallo Bravo. 

1 u . r rsniciscu muim/. y urunZUieZ..) ) . . . • 

San Lorenzo. 

Rivatejada D. Juan Guinea. . . . 

Rozas de Puertoreal. . D. Ignacio Marcos. . . 

Redueña D. Timoteo Lamberti . . 

robledo de Chávela ^ l ^ S W W W W W '. I ^ ' ^ i c t o r , ° Arco, D. Pedro Rosado y D. Olallo Bravo. 

(D. Francisco Muñoz y González., , .'. . . . . 
ID. Manuel Martínez 
Doña Faustina Hernadez ' 

Doña Lorenza de León . . . í t : ; - „ ( „ n / . . . . . j , , , , , 7 . r , (1 kTuaneoH 
Sevilla la Nueva D. Severo Sánchez 

„ 0 . .. , . p , D . Ramón J iménez . \ D. Rufino Guijarro, D. Ignacio González y Doña Natalia Menoyo . -
ban Sebastian de los ueyes . . . . j g j g g J o a ( i n i n ; i Verdü. . . í . . . .) D. Rufino Guijarro, D. Narciso Navacerradá y 'Dona Natalia Menoyo. 
Serrada. . . . . . . . . . D. Julián Francisco Orive . . . . . . s D. Juan GARCÍA; D. Clemente de la Fuente y D. Martin Sánz. 

Sieteiglesias. D. Vicente Laredo D. Roque Martin, D. Ignacio López y D. Andrés López. 

, iD. Calisto Alvarez D. Martin Fernandez, D. Manuel Sacristán y D. Juan Francisco Ro-
San Fernando I Doña Irene Godos . 'dr iguez.—D. Narciso Hebrar y D. Ramop Cayuela. 

1 i D . Juan Manuel de Orche. . . . 
Santorcaz 1 . t w . . . ; h r ¡ . . umiYÁn . 

1 üona Mana Konun 
Torremocha D. Pe 1ro Vega. . . . . : . . 

D. Valeriano Estrada . . 
Torrelaguna . . . D. . 1 M ,v¡> Xovaün 

Doña Martina Plaza 

Titulcia D. Francisco Al varez •. . . 

Tielme8 D. Valentín Morales. 

Villaverde D. Juan Mallafré 

Villanueva de la Cañada. . . . . D í ñ i Alejandra de la T o r r e . . . . . . , 

Villaviciosa de Odón I). José Rúa y Alonso ' . . . . ¡ 

Villamanta 

\ \ D. Remigio Sánchez, D. Jerónimo García y Doña Romualda Rivillo. 
. . . . . .v«!fc\íir.*» rhi?:-i:v O . . . . . 

. . . . 

i D. Pablo! Salazár, D. Pedro Pascasio Montalban, D. Genaro Salcedo. -
! D. EplfanloVera; D. Gumersindo t a c ó n , D. Julián M a r t í n e z . - D . J ° s e 

. . . . [María San/., D. Juan José Sanz y Doña Eloísa Olazagoitia. 
. . . « . . . ! . . -SfMiliiflí iMíkxáY. '.'fUy * • * * ' ' ' 

1 D. Isidoro Molina, D. Joaquin Velaséo y D. Deógraciás Barbero >' 
•»P070 . 

. . . D. Hilario Blazquez y Romero D. Zoilo Gómez, D. Francisco Rodríguez y D. Manuel Castellanos. 
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Villanoe-ra 

Vuldetorres. . . 
. . . . . i íüdní • 

Vic¿I v í U ? 0 ' • • • 
g ral d¿jq ir. « 

Valdilecha.. . . 

ViHavieja. . . . 

Villar del Olmo. . 

del Pardillo D. José Magdalena 

i D . Juan Monge 
i Doña Rosario Contel 

Doña Angela Grande 

#D. Diego Escolástico González 
t Doña Laura Teodora Martin. . . . 

. . .i Doña Juliana Hernández, D. Eugenio Luna y D. Perfecto S a n z . -
tD . Casimiro Alvarez, D. Lorenzo Arroyo y D. Víctor Aunedo. • éfr * *í 

D. Martin Alvarez. . . . 

^nanneva de Perales. 

V e l i U a d e S a n Antonio 

' ] Doña Elisa 

D. Celedonio Viñas 

y% jwí mB' W 

. . . . D. Marcos Martin. D. José Salazar y D. Martin Alvarez. 

) D . R a m ó n Gómez Pasamon . a . n . , 
Gutiérrez. ) D - Francisco González, D. Juan Aznar y D. Jerónimo Villalvitla. 

Bernardino 
HbJÜBrfOO 

Valdeolmos. 

Valdelaguna. 

D. Mariano de Casa D. José Romero y D. Juan Palomos. 

i D. Marcelino Delgado, D. Francisco Rivagorda y D. 
• • • • I Herranz. , 

. . . D. Sabino Gilabert, D. Hilario Qortzalez y D. Carlos Díaz. 

Valdemoro. . 

Valdemorillo. 

Venturada. . 

.¿jri íti'.H' Ó 
Valuaracete. 

Zarzalejo. . 

;u ,«nd4J 

íD . Ildefonso Infante. 
' 1 Doña Isabel de Miera y López. 

( D . Matías Bravo. . l. . 
. ) Doña Benita Quirós: . . 

( D . Gregorio Cardiel. . . 

i D. Silvestre Moreno. . . 
1 Doña Aquilina Hernández. 

i >'ob'oaíd 

. i D. Zoilo Prieto, D. Pablo Bello y D , Alfonso Polo. - D . Félix Pascual, 

. ID. 'Pablo Diaz v D. Aleiandró Hi<?ní»rj.« 'Pablo Diaz y D. Alejandro Higueras. 

D. Pedro Cid, D. José Orol y D. Wenceslao Carrero. 

D. Benito Lamberti 
' ! e l !hrfA'el>0& k s k a v u d l - V m tifymi 

, D. Amos Olivares y Galindo. 

| D . Manuel Camargo 
•IDoña María f Gómez Hernández. 

• • -f íosé Orol y D. Wenceslao Ca r r e ro . -Doña Mónica 
" * ' jTorrejon, D. Pablo García y D. Miguel Borox. 

. . . i D. Gregorio González Corral, D. Juan Pérez Bernal y D. Severiano 

. . . » S u j a . = - D . Manuel González, D. Pablo Cruz y D. Juan Corral de Roque. 

i D. Julián de la Morena. D. José Izquierdo y Doña Fermina de la 
• • • • 1 Morena. 

» D. Juan Bautista García, D. Juan Cancio López v D. Hilario 
• * ' ' I res . —D. José Florín, D. Julián Bermejo y D. Tomás Montes 

.UUDO-i 
jfüiíís» o JÚ íii»:q OiUniúíi 'Se 

i T 

SEXTA S E C C I O I 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S -
1— 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Ducnuvista. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta corte y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
rista de la misma, refrendada por el Es
cribano D. Francisco Nicomedes de Orte
ga y dictada á instancia del Excmo. se-
ñ r D. Francisco Antonio Elorza, se ha
ce saber por tercera y última vez y por 
medio del presente el extravio del extrac
to de inscripción de seis acciones del Ban
co de España números 74.373 al 37>, por 
reales vellón 12.000 nominales, y á los 
efectos prevenidos por el art . 9 / del títu
lo l.'del reglamento del indicado Banco 
de España. 

:¡lrii :M de Abril de 1 8 7 2 . - O r t e g a . 
.,, , 

Juzgado de primera instancia del distrito 
íiel Centro. 

En virtudde providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte se llama á D. Ramón 
Sola y Barón por segunda y última vez, 
para qne en el improrogable término de 
toadlas evacué el traslado que se le ha 
confuido u e u n : l pretensión de defensa 
P°r #'bre hecha por D. Justo García y 
VUanr.h pira seguir una demanda de 
tercería de dominio que ha entablado de 
J*rios de los jnuebles embargados al 
Sola de las resultas de causa criminal 
que doMtft el mismo se sigue á instancia 
te D . Ramón Blanco, por estafo; bajo 
«perecimiento de dajse p Q r evacuado el 
^ l a d o y seguirse en su rebeldía el in-
tidente de pobreza. « E l Escribano actúa-
"O, José Mana Castells. 

üon Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital. 
Por el presente se cita y emplaza á 

üoña Desamparados Malvar y ¿ los hijos 
. it'JÜ jJU A3i 1 i. .uH/!ft AKtirtü 

- . . L b í j . C i u-iiwptf fih\&ÍÁ I H ^ ' . I I *. 
menores d<» Doña Mercedes Malvar, para 
que dentro del término de 20 dias com
parezcan en dicho Juzgado por medio de 
Procurador con poder bastante á contes* 
tar la demanda interpuesta contra los 
mismos por D. Basilio Chavarri y Velas» 
co sobre que se declare libre de toda ser
vidumbre de luces la casa nüm. 35 de la 
calle de Alcalá de esta-corte; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se les seña
larán los estrados del Juzgado con quien 
se entenderán las sucesivas diligencias, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en ¿Madrid á 27 de Abril de 
1 8 7 2 . - E l Escribano, Sinforiano Vicente 
Revilla. 

— 1 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Congreso. 
I rr r I «. ti ZA^TLLA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Juan Zozaya, se sacan á pú
blica subasta por resultado do autos eje
cutivos los baños de Loeches y sus acce
sorios, tasado todo en 25'VOnO pesetas, ó 
sea l.000.000 de reales; y para su rema
te está señalado el dia 31 del presente 
mes, á la vina de su tarde, en dicho Juz
gado, sito en el ex-convento de las Sale-
sas; las personas que deseen" saber más 
pormenores podrán adquirirlos en el estu
dio del expresado Zozaya, plaza del P ro 
greso, núm. 3. cuarto segundo. 

Madrid K\ de Mayo de 1 8 7 2 . - J u a n 
Zozaya. 

i 1 — 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Vicente Rossell, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada por el infrascrito actuario, se 
cita y d!ama á las personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados á la de
función de D. Miguel Bueno y G ircia, 
ocurrida en esta corte en 2 de Febrero 
último, á fin de que dentro del término de 
30 dias se presenten en este Juzgado á 

—-i 

deducir el derecho de que se crean asisti
dos: debiendo aHyertirqueseíhan presen
tado como herederos del mismo sus hijos 
D. Vicente y D. Manuel Bueno. 

Madrid 1.* de May» de 1872.= 
V / B / - E 1 actuario. Domingo Vázquez, 
y Mon. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de la Aldea del Fresno. 
Se hall i formado y expuesto al públi

co en la Secretaria del Ayuntamiento e.1 
presupuesto de gastos é ingresos de esta 
villa correspondiente al presente año 
económico de 1871 al 72, para admitjr 
las reclamaciones que contra el mismo se 
intenten hasta el 8 del corriente, no sien
do oidas las que se suscitasen pasado di
cho término. 

Aldea del Fresno l .Me Mayo 1 S 7 2 . -
•1 Alcalde popular, Matías IL-rmuidyz. 

— , •• 

Mii'-
1-Sehalla formado y expuesto a , 

co en la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa el repartimiento de. lo.s gastos 
provinciales y municipales de la misnia 
correspondiente al presente año econó
mico de 1S7I al 72, con objeto de oír lus 
reclamaciones de agravios «me puedan 
intentarse,que serán admitidas h ista el 
12 del corriente, no oyendo las que des-
pues se presenten. 

Aldea del Fresno 1.* de Mayo de 
1872 . -E l Alcalde popular, Matías Her-
nandez. 

I % utyUtcKuerurJj . 0 ¿ eí't..t.!i;U- ;v 

Alcaldía popular de Brea. 
Se halla vacante la piara de Médico-

cirujano titular, de esta villa para la 
asistencia de 50 familias pobres que el 
Ayuntamiento ha designado en la Bene
ficencia de esta localidad, retribuida por 
estos fondos municipales y por trimestres 
vencidos cen la cantidad de 750 pesetas 
anuales: la población consta de 220 veci
nos y el facultativo podrá hacer ajustes 
particulares con 170. 

Lo ( 
— 

que se anuncia por medio del B o 
l e t í n O f i c i a l de la provincia por el térmi

no de 30 dias desde la inserción del pre
sente, en cuyo plazo se admitirán las so
licitudes documentales al efecto' según 
previene la ley por los Profesores que 
gusten solicitar dicha plaza. 

Brea y Abril 24 de 1872 . -E l 
Manuel María de César. 

Alcaldía popular de Talamanca. 

Para la f >rmacion del apéndice q,ue 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial, cultivo y ga
nadería de esta villa y año económico de 
lb.72 á 73, se encarga muy particular
mente á todos los vecinos y hacendados 
forasteros que posean fincas en esta jur is 
dicción presenten sus relaciones por du
plicado arregladas á instrucción en la 
Secretaria de este Ayuntamiento hasta 
el dia 15 del próximo mes de Mayo, en 
el bien entendido que de no hacerlo se 
girará el repartimiento por el mismo liqui
do imponible que cada una figura en. el. 
del presente año. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos d,e 
Torrelaguna, El Vellón, El Molar,Val-
detorres, Riv:itej:ida y Valdepiélagos se 
servirán dar publicidad al presente anun
cio en sus respectivas localidades. 

Talamanca $ de AUdl de 1872. - E l 
Alcalde popular, Basilio Martin. « P o r su 

| mandado, Manuel María del Pozo, Se
cretario. . 

Alcaldíapopú'arde Torremocha de 
üceda. 

Para que la Junta pericial pueda lle
var á efecto la rectificación de las varia-
ciones de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería y derrama de la contribución 
de Í872 á 1V73 que deste pueblo corres
ponda, se hace precis-"» que los contribu
yentes en é l presenten relaciones de 
variaolon en la Secretaria de este muni
cipio en el término de quince dias; pasa-
do dicho plazo no serán admitidas. 

Todo lo que se hace saber á los intere-



6,1 Lunes 6 de Mayo de 1872. 

sados que deban contribuir en dicho j SESIÓN DEL DÍA 11 . 
pueblo. 

Torremocha 30 de Abril de 1S72 . -EI 
Alcalde, Francisco Martin. g 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE VALUAR ACETE. 

Extracto de ias sesiones celebradas por el 
Áyuntamíenlo popular de Valuar acete 
durante los meses de febrero y Mano 
del presente año. 

. .cVl'-.t lliV •tirin/naf..(J 9 itnx/» 
SESIÓN DEL DÍA 1." DE FEBRERO. 

o.iii ' icmeH M v AJÍ,•trv̂ f.v V.l oaübñíffi, 
Constituid) el nuevo Ayuntamiento 

se procedió á la elección de Alcalde P r e 
sidente, habiendo sido elegido D. F ran 
cisco García por ocho votos. 

Acto seguido se verificó la de dos T e 
nientes y RegiJor síndico, recayendo por 
unanimidad en los señores siguientes: 
Tehienteprimero, D.José García; Tenien
te según lo, D. DeograciasGarcía Pitarro; 
Regidor sí Ldico. D. Zacarías Paniagua.. 

Inmediatamente se procedió á seña
lar el orden numérico de los Regidores en 
la siguiente forma; primero, D. Canuto 
Trapero, segundo, D. Julián García; ter
cero, D. Valentín Monjas; cuarto, D. To
más Mondéjar, y quinto, D. Matías Gar
cía Porrero. 

Se acordó que las sesiones ordinarias 
tengan lugar los domingos á las diez de 
la mañana, levantándose esta- sesión 

.-.« . r j ' . n i i o q m n i i m ?»e en 1 

«r á los guardas mu-

• - 1 1 SESIÓN DEL DÍA 4. 

lílltlli»^ 55 "'A'l U[ i j ^ ' O l"> jpiu 
Abierta á las diez de la mañana y lei-

da el acta de la anterior, fue aprobada. 
Se acordó las comisiones en que h a 

bía de dividirse este Ayuntamiento, en la 
forma siguiente: 

Comisión de presupuestos, arbitrios y 
cuentas, D. Francisco García, D. Deogra
cias Pitarro y D. Canuto Trapero. 

Comisión de obras y iervidumbres pú
blicas, D. José García y D. Tomás Mon
déjar. 

•Comisión de policía urbana, rural y 
sanitaria, D. Zacarías Paniagua y Don 
Julián García. 

Comisión de instrucción pública, Don 
Canuto Trapero, D. Valentín Monjas y 
D. Matías García Porrero. 

Se acordó confirmar en sus puestos al 
Secretario ü. Nicolás García Porrero, ai 
Depositario D. Manuel .Mondeja' y al al
guacil José Iglesias, nombran io Recau
dador de impuestos locales a D. Pablo 
Muñoz. 

Asimismo se acordó nombrar a Don 
Joaquín Belio, vecino de Madrid, como 
apoderado de esta orporac ion , autori
zándole para percibir los intereses del 80 
por 100 de los bienes de propios enaje
nados. 

Y no habiendo otros asuntos se le
vantó la sesión. 

- 5 ? . tw¿o1 b b x n i t t bun V ,oJbcbn 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 7 DE FEBRERO. 

Se declaró abierta á las dos de la tar 
de, y leida el acta de la anterior fué 
aprobada. 

Se acordó señalar á la Comisión en 
cargada de veri lie ir el repartimiento pa 
ra cubrir el déficit del presupuesto muni 
cipal'el término de 13 dias para darle por 
terminado, bajo la multa de 15 pesetas 
individualmente. 

Se nombraron guardas municipales 
á Nicolás Huelves y Antonio Rivera, que 
vienen desempeñando e s u plaza interi 
ñámente des ie 1/ del corriente. 

Y no habiendo otros asuntos se levan 
tó la sesión. « 

Abierta á las diez de la mañana y . 
leida el acta de la anterior, fué aprobada, 
ratificando él acuerdo tomado en ella. 

Se acordó que la Comisión que ha de 
verificar el repartimiento especial para 
el sostenimiento de guardas municipa
les se componga de cuatro individuos 
que se elegirán eldia ISpor mayoría en
tre los propietarios rurales, á quienes se 
convocara por edicto para que concur
ran á las diez de la mañana á la casa con
sistorial. 

Se acordó pasar oficio al Sr. Alcalde 
de Chinen >n, manifestándole que el día 
1.* de Marzo se verificará el pago del ter
cer trimestre de la cuota que ha corres
pondido á este, pueblo para gastos de la 
cárcel del partido. 

Se acordó, enejar 
nicipales la custodia del monte robledal 
suspendiendo por ahora á Tomas Artea-
ga, guarda especial de dicho monte, 

Y no habiendo otros asuntos, se le-
j a n t ó ^ s f o n . , , v t ( . I I ( í i í 

SESIÓN DEL DÍA 1S. 

Abierta á las diez de la mañana y lei
da el acta de la anterior, fué aprobada. 

Se nombró para la comisión que ha 
de verificar el repartimiento de la canti
dad presupuestada para sostenimiento de 
guardas municipales á los propietarios 
D. Saturnino Fragoso, D. Juan García, 
D. Prudencio Navarro y D. Julián García 
Porrero. 

Se.nombró expendedor de bulas en 
el corriente año á D. Faustino López. 

v,Ultp\r T O" .•'•1(17'.' rfl l'VM II 
SESIÓN DEL DÍA 25. 

Y no habiendo otros asuntos, se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 24. 
or.ol» • >iri7. oj l .«1 

.y. 
Abierta á las diez de la mañana y leí

da el acta de la anterior, fué aprobada. 
Se acordó nombrar Presidente interi

no del primer Colegio electoral de esta 
villa en las próximas elecciones á D. Jo
sé García, del segundo á D. Deogracias 
García Pitarro y ded tercero á D. Valen
tín Monjas. 

Y no habiendo otros asuntos, se le
vantó la sesión. 

SESIÓN DEL DÍA 3 1 . 

Abierta á las diez de la mañana y leí
da el acta de la anterior fué .aprobada. 

Dada cuenta del despacho vrdUiarioy 
lectura de los BOLETINES OFICIALES, no ha

biendo asuntos de qué ocuparse, 6e le
vantó la sesión.. 

Asi resulta del libro de actas á que 
me refiero. 

Y en cumplimiento del art . 10-1 de 
la ley municipal, extiendo el presente ex
tracto en Valdaracete á 20 de Abril de 
1S72. - El Secretario, Nicolás García 
Porrero. 

Aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria le este d i . . 

Valdaracete 21 de Abril de 1 8 7 2 . -
V." B.* —El Alcalde, Francisco García.— 
El Secretario, Nicolás García Porrero . 

Alcaldía popular de Vetilla 
Antonio. 

de San 

Los trabajos del apéndice al amil l a . 
ramiento que han de servir de base p a . 
ra el impuesto de la contribución terrU 
tonal de 1872 a 73- se encuentran 
terminados y expuestos al público en l a 

Secretaria del Ayuntamiento por espa. 
ció de 15 dias, término en que.se irán 
las reclamaciones que contra el mismo 
se presenten; y pasados que sean, no 8 e 

admitirá ninguna. 
^Velilla de San Antonio y Abril 2& 

de 1 8 7 2 . - E l Alcalde, Presidente, Máxi
mo del C a m p o . - T o m á s Esteban, Se
cretario. 

Extracto de las sesiones celebradas por ¡a 
Junta municipal ae esta villa durante 
los meses de Febrero y Marzo del pre
sente año, que forma la Secretaria del 
Ayuntamiento en cumplimiento del ar
ticulo 10 de la ley municipal. 

Abierta á las diez de la mañana y leí
da el acta de la anteri >r, fué aprobada. 

Habiéndose expendido el papel mu
nicipal de multas que se entregó á este 
Ayuntamiento en el año de 1870, se 
acordó pedir á la Administración econó
mica el número y clase de pliegos que se 
consideran necesarios, autorizando para 
recogerlo á D. Jooquin Belio. 

Y no habiendo otros asuntos, se le
vantó la sesión. 

•0*1 . . . • . y 
SESIÓN DEL DÍA 3 DE MARZO. 

Abierta á las diez de la mañana y lei-
da el acta dti la anterior, fué aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordinario y 
lectura de los BOLETINES OFICIALES, se le

vantó la sesión para ocupáis i de la rec
tificación del alista mient >. 

. SESIÓN DEL DÍA 10. 
anji»Jitr rl ub &Í£qtoÍovm % seljsi'jnhroi 
Abierta á las diez de la mañana y lei

da el acta de la anterior, fué aprobada. 
Cumpliendo lo dispuesto en las circu

lares de la Administración económica fe-
chas 29 de Febrero y 2 del corriente, el 
Ayuntamiento nombró peritos repartido
res de la contribución territorial á Don 
Manuel Mondéjar, D. Jerónimo Martinez,-
D. Roque Moratilla y D. Saturnino Pé 
rez; suplentes á D. Ramón Mondéjar y 
D. Hilario Alt (poniendo á la Ad
ministración las ternas para el nombra
miento de los que corresponden. 
. d ír.rq idliv *i¿o éhjét&b ijx.tiv 

SESIÓN DEL DÍA 1 / . 

Abierta á las diez de la mañana y lei
da el acta de la anterior, fué aprobada. 

Con arreglo al art . 101 de la ley mu
nicipal, se señalaron los locales en que 
han de verificarse las próximas elecciones 
de Diputados á Cortes y compromisarios 
para Senadores en los tres Colegios de 
esta villa. 

ACTA DEL DÍA 25 DE FEBRERO. 

A las diez de la mañana se declaró 
abierta la sesión por el Sr. Alcalde, Pre
sidente, con asistencia de la mayoría de 
Vocales que exige la ley. 

Acto seguido el Sr. Presidente mani
festó se sometía á la aprobación de la 
Junta el repartimiento formado para cu
brir el déficit del presupuesto de este año 
económico, y examinado por los seño
res Concejales y asociados, fué aprobado, 
acordando se remita copia al Excmo. se 
ñor Gobernador de la provincia para la 
inspecci .oí ordenada por el ar t . 99 de la 
Constitución. 

Y no habiendo otros asuntos de qué 
ocuparse, se levantó la sesión. 

Asi resulta del acta á que me refiero. 
Valdaracete 20 de Abril de 1872. - Ni

colás García Pot re ro . 
Aprobado por el Ayuntamiento en se

sión ordinaria de este dia. 
Valdaracete 21 de Abril de 1 8 7 2 . -

V." B. ' = El Alcalde, Francisco García.— 
El Secretario, Nicolás García Porrero . 

. 

Alcaldía popular de Las Rozas 

Se, halla vacante la plaza de Médi
co-cirujano titular de este pueblo, doti-
da con 1.000 pesetas anuales, p tg i lus de 
fondos municipales, por la asistencia á 15 
ó 20 pobres, quedan lo el Profesor en e 
caso de celebrar igualas c m los vecinos 
pudientes, que se calcula próxim*:ne:it¿ 
puede ascender hasta 10.000 ó mas rea
les, disfrutando ademas 5 pesetas par 
cada parto que asista y los honorarios 
correspondientes por golpes 4 e m tifa 
rada, como igualmente la utilidad que \ t 

reporta el cuartel de la Guardia civil si-
tuado en este pueblo y los caseríos, como 
son el Parador de Matas Altas y otros 
cuatro más de señores de Madrid. Su 
población es de 170 vecinos, sana y d* 
buenas aguas, pasando por él el ferro
carril del Norte, con estación en el mismo»; 
el cual dista media hora de Mai r i l y 45 
minutos del Escorial. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del términ > de2ü 
dias, contados desde la inserción de e3te 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia. 
Las Rozas 2 de Mayo de Ib72.-Kl 

Alcalde, Presidente, Gregorio Vé laseos 
De acuerdo Uel Ayuntamiento. Agustín 
Ügena. 

ANUNCIOS-

Alcaldía popular de Valdemorillo 
y Peralejo. 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta villa 
por término de 15 dias el apéndice al ami-
Uaramiento que ha de servir de base 
para la derrama territorial en el próximo 
año económico de 1S72-73, á fin de que 
los contribuyentes en este distrito y com
prendidos en dicho apéndice hagan las re
clamaciones que á su derecho coniuzcan. 

Valdemorillo 29 de Abril de 1 S 7 2 . -
El Alcalde, Enrique Valiño. 

! 

HOSPICIO Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

El dia 8 del corriente, á las dos de su 
tprde, se celebrará en este establecimien
to subasta pública del trapo viejo blanco 
y de color y otros efectos inservibles. 

Dicha subasta se verificará por pujas i 
la llana en la Dirección del mencionado 
asilo y con presencia de los Sre3. Diputa
dos Visitadores, adjudicándose en e! acto 
al mejor postor, que satisfará su importe. 

Madrid 2 de Mayo de 1872.-El Di

rector, M. Aledo. 

E.a el Taller de estera fina que por 

acuerdo de la Excma. Diputación provin

cial se halla establecido en la casa Hos

picio de esta corte, se vende toda clase 

de aquella de ía mejor clase y á precio* 

fijos. 

Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
^ 

MADRID.—1872. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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